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PROCESO : SUCESiÓN
CAUSANTE : WllLlAM VIGOYA BENAVIDEZ

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
VILLAVICENCIO, META

RADICACION : 2017-00128

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 11 de julio de 2018. Al Despacho el presente
proceso informando que aparece petición pendiente p-or resolver. Sírvase proveer.

LEIDYYULlETHMi- ÁLVAREZ -
Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, diecisiete'(17) de julio de dos mil dieciocho (2018)

Conforme lo ordena el artículo 491 del Código General del Proceso en concordancia

con el artículo 1289 del Código Civil el Juzgado dispone:

, ,

RECONOCER a la señora SARA CAMIl_A VIGOYA MEDINA como heredera del.

causante WILLlAM VIGOYA BENAVIDEZ.

Se reconoce personería al abogado FÉLIX CAMILO MONCADA TARAZO NA para

que actúe como apoderado de la señora VIGOYA MEDINA conforme é\l1 poder otorgado.

NOTIFlaUESE

~"BIÁN COMBARIZA CAMARGO
Juez

\'.

• JUZ DO CUARTO DE FAMILIA
DEL CIRC .TO DE vrLLAVICENCIO'

NOTIFIC CIÓN POR ESTADO

La presente providencia!2>0tifiCÓ por
ESTADO No. del

, J.8 JUL 2018
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